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Panamá firma Acuerdo de Intercambio de Información 
fiscal sobre criptoactivos (CARF MCAA) 
 
El 2 de diciembre de 2025, Panamá firmó dos Acuerdos Multilaterales para el 
Intercambio Automático de Información Tributaria en la 18ª Reunión Plenaria del Foro 
Global de la OCDE (Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico):  
 
• Acuerdo Multilateral de Autoridades Competentes sobre el Marco de Reporte 

de Criptoactivos (CARF MCAA)  
 

• Adenda al Acuerdo Multilateral de Autoridades Competentes sobre el Estándar 
Común de Reporte (Addendum CRS MCAA). 
 

Estos acuerdos internacionales establecen la obligación de intercambiar anualmente 
información sobre transacciones con criptoactivos y cuentas financieras entre 
autoridades fiscales. 
 
Actualmente, Panamá cuenta con un marco legal para el intercambio de información 
financiera bajo el Estándar Común de Reporte (CRS), regulado mediante la Ley 51 de 
2016 y sus reformas. No obstante, aún no existe una regulación interna vigente que 
contemple el reporte y la supervisión de criptoactivos en Panamá. 
 
Además de la necesidad de regular los criptoactivos en Panamá, la adhesión al Marco 
de Reporte de Criptoactivos (CARF) pone de manifiesto la necesidad de establecer, 
a la mayor brevedad posible, una normativa local que defina claramente las 
obligaciones de reporte, los procedimientos de debida diligencia y los sujetos obligados 
en cumplimiento con los estándares internacionales. 
 
Si tiene alguna consulta sobre este tema y otros relacionados, no dude en comunicarse 
con nuestros especialistas en Servicios Tributarios. 
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